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                                           N° 0268-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 22 de octubre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ LEY Nº 32139 

➢ Objeto: 

LEY QUE ESTABLECE UN PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES Y DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS ORIENTADOS A LA 

ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente ley tiene por objeto establecer el porcentaje del presupuesto institucional de los 

gobiernos regionales y de los gobiernos locales para actividades y proyectos orientados a la 

atención de las personas con discapacidad, y especificar medidas complementarias. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE 

MODERNIZACION INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE DESARROLLO E 

INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336665-1  

 

▪ Resolución Ministerial N° 00342-2024-MINAM 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación en la sede digital del Ministerio, de la actualización de guías a ser aplicadas 

en las acciones de control de ingreso y vigilancia para la detección de Organismos Vivos 

Modificados - OVM, para recibir comentarios, aportes u opiniones de los interesados. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336665-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la publicación de la actualización de las guías a ser aplicadas en las acciones de 

control de ingreso y vigilancia para la detección de Organismos Vivos Modificados - OVM, la 

misma que como anexo forma parte integrante de la presente resolución, de acuerdo al detalle 

siguiente: 

 

✓ Guía de selección de envíos sujeto a muestreo y análisis de detección de 

organismos vivos modificados. 

✓ Guía de muestreo y análisis de detección in situ de organismos vivos modificados 

en semillas de maíz. 

✓ Guía de muestreo y análisis de detección in situ de organismos vivos modificados 

en semillas de alfalfa. 

✓ Guía de muestreo y análisis de detección in situ de organismos vivos modificados 

en semillas de algodón. 

✓ Guía de muestreo y análisis de detección in situ de organismos vivos modificados 

en semillas de soya. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2336243-1  
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